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Santa María será sede del primer Encuentro Internacional de Rugby
Dogos Rugby
Club de Santa
María, será el
anfitrión del
primer Encuentro
Internacional de
Rugby, el que se
llevará a cabo de
manera gratuita
para la comuni-
dad, este sábado
12 de octubre.

• Una jornada deportiva gratuita y
abierta a toda la comunidad reunirá
a equipos de Chile y Argentina.-

Este sábado 12 de
octubre, la comuna de
Santa María vivirá una
jornada deportiva única
con la realización del
primer ‘Encuentro In-
ternacional de Rug-
by’, organizado por el
equipo local ‘Dogos de
Santa María’. El even-
to se llevará a cabo en
el estadio de Miraflores,
comenzando a las 9:00
de la mañana, y estará
abierto a toda la comu-
nidad de forma gratui-
ta.

Entre los equipos
participantes destaca la
presencia del conjunto
argentino ‘Pumai’, pro-
veniente de Mendoza,

junto con otros equipos
nacionales y locales. La
jornada incluirá, ade-
más de los partidos, una
‘Clínica Integrada de
Rugby’, dirigida por
Ricardo Giménez, ex-
seleccionado de Los
Pumas, quien impartirá
una master class para
forwards (delanteros) y
backs (línea de tres
cuartos), ofreciendo una
oportunidad única para
los amantes del rugby
de perfeccionar sus ha-
bilidades.

El evento contará

con varias competen-
cias, incluyendo el par-
tido principal adulto,
entre Dogos de Santa
María y Pumai. Tam-
bién habrá un enfrenta-
miento entre las catego-
rías juveniles de ambos
equipos y un emocio-
nante triangular entre
los equipos seniors; Pu-
mai, Old Lions de An-
tofagasta y Old Skull de
Santiago.

El encuentro depor-
tivo de este fin de sema-
na en la comuna santa-
mariana, no solo busca

fomentar el rugby en la
provincia, sino que tam-
bién busca crear amis-
tosos lazos entre equi-
pos locales y extranje-
ros, brindando a la co-
munidad una experien-
cia deportiva de alto ni-
vel y, además, sin costo
alguno.

La invitación está
abierta a todas las co-
munas de la provincia
de San Felipe y del Va-
lle del Aconcagua, para
que disfruten de una jor-
nada llena de deporte,
camaradería y espíritu
de equipo.

Lavrenti Marián-
gel Cárcamo, presiden-
te del primer equipo de
Dogos Rugby Santa
María, comentó los de-
talles de la jornada de-
portiva que se vivirá
este sábado. «Este fin de
semana tenemos una
actividad muy impor-
tante, un hito histórico
en la historia comunal
deportiva y del rugby
también acá en el Valle
del Aconcagua. Por pri-
mera vez se va a hacer
un encuentro interna-

cional de rugby en la
cancha de Miraflores,
patrocinada por nuestro
sponsor oficial, Fer-
nández Escobar, y, so-
bre todo, la Municipa-
lidad de Santa María»,
estableció.

En esta línea, el pre-
sidente señaló los hora-
rios de las distintas ac-
tividades. «En esta ac-
tividad va a venir un
equipo de la república
hermana de Argentina,
que se llama Pumai, del
distrito de Maipú; esto
queda en Mendoza ca-
pital y Pumai viene con
tres equipos; un equipo
adulto, un equipo juve-
nil y además un equipo
sénior, que son jugado-
res de 45 años de edad.
Es este sábado 12 octu-
bre en la cancha Mira-
flores, la actividad va
comenzar a las 09:00
de la mañana con una
clínica de rugby abier-
ta la comunidad y tam-
bién enfocada a los ju-
gadores de rugby de
Dogos.

«Luego de eso, a las
10:00 de la mañana se

inicia el partido adulto
de rugby de Dogos con-
tra Pumai, después a las
11:00 de la mañana se
jugaría Dogos juveniles
versus Pumai juvenil.
Desde las 13:00 horas
en adelante, tenemos
dos equipos invitados,
que vendrían siendo
Lions, equipo chileno
originario de Antofa-
gasta; Old Skull, que
son de Santiago, y Pu-
mai, que viene con su
equipo sénior.

«Ellos tres jugarían
un triangular, un torneo
cortito y finalizaríamos
también con la visita de
nuestro ilustre alcalde
municipal y el adminis-
trador municipal, bue-
no, don Manuel León,
nuestro alcalde, y tam-
bién don Oscar Guerra.
También contamos con
la presencia del patro-
cinio del concejal que
nos ha apoyado siem-
pre, Abel Valdivia. Es-
tas son las actividades
que tenemos este sába-
do, se invita a toda la
comunidad también»,
cerró Cárcamo.

CONAF prohíbe quemas agrícolas y
forestales en la Región de Valparaíso

• Esta medida, que comenzó a regir
el primero de octubre pasado y se
extenderá  hasta el 31 de mayo del
próximo año, busca prevenir posi-
bles incendios forestales en la
zona.-

Hasta el 31 de
mayo del 2025, con la
finalidad de prevenir
posibles incendios fo-
restales, la Corpora-
ción Nacional Fores-
tal (CONAF) decidió
suspender el calenda-
rio de avisos de que-
mas controladas de
desechos agrícolas y
forestales en la Re-
gión de Valparaíso.

Sobre la medida,
que comenzó a regir el
martes primero de oc-
tubre pasado, el direc-
tor regional del orga-
nismo, Leonardo
Möder, explicó que
«a través de la reso-
lución 753 del 26 de
septiembre de 2024,
la dirección ejecutiva
de la Corporación re-
solvió prohibir las
quemas controladas
en todo el territorio de
la región».

Añadió que «aho-
ra no se puede exten-
der un aviso de que-
ma, ni tampoco nin-
gún tipo de autoriza-
ción al respecto.
Cualquier persona,
cualquier ciudadano
que vea esto puede

denunciarlo a Carabi-
neros o a la Policía de
Investigaciones (PDI),
porque no son faltas,
son delitos».

Asimismo, Möder
llamó a la población a
impedir el desarrollo de
este tipo de faenas. «Si
usted ve una quema, de-
núnciela. No permita
que nos pongan en ries-
go personas que son
irresponsables», subra-
yó.

El uso del fuego en
forma de quema contro-
lada está regulado bajo
el Decreto Supremo
N°276 de 1980, del Mi-
nisterio de Agricultura,
a fin de evitar la gene-
ración de incendios fo-
restales producto de la
ejecución negligente.

En ese contexto,
Conaf cuenta con la po-
testad para administrar
el uso del fuego en todo
el territorio nacional,
siendo una de sus pre-

rrogativas el estableci-
miento de un calenda-
rio de quemas. Este
instrumento señala los
horarios y días en que
se pueden realizar es-
tas faenas, precisando
condiciones y medidas
de seguridad destina-
das a evitar la pérdida
del control del fuego.
Además, determina
los periodos de prohi-
bición de esta activi-
dad.

Cabe consignar
que efectuar una que-
ma, sin contar con el
comprobante de aviso
entregado por Conaf,
o realizarla en zonas
en que está prohibido
hacerlo, está penaliza-
do como delito y con-
lleva detención y pre-
sidio de grado medio
a máximo, es decir, de
541 días a 5 años; y
también multas que
van desde 50 a 150
UTM.
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